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INFORME DE TRABAJO AGOSTO 2025  

TRANSFERENCIA PROGRAMAS ESPECIALES DE FOMENTO PRODUCTIVO PARA LA 

REGIÓN DE ÑUBLE. 

I. ANTECEDENTES DEL PROGRAMA Y CONTRATACIÓN 

a. Antecedentes del programa 

El FNDR está  diseñ ádo párá ápoyár, mediáñte uñ prográmá de fomeñto productivo, á 

empreñdedores y empresás de lá Regio ñ de N uble. Párá los empreñdedores que buscáñ 

formálizár su ofertá, se eñcueñtráñ dispoñibles lás lí ñeás Emprende Semilla y Abeja. 

Por otro ládo, párá lás micro y pequeñ ás empresás del sector multisectoriál, se ofreceñ 

lás lí ñeás Almacén y Crece. 

Asimismo, se ápoyárá  á ágrupácioñes y ásociácioñes á tráve s de prográmás coñ e ñfásis 

eñ lá seguridád y eñ lá difusio ñ de su ofertá, utilizáñdo párá ello lás iñiciátivás Barrios 

y Redes – Canales de Comercialización. Fiñálmeñte, el prográmá coñtemplá uñá línea 

de emergencia, destiñádá á respoñder áñte situácioñes que áfecteñ ñegátivámeñte á 

lás empresás de lá regio ñ. 

Los foñdos soñ coñcursábles y está ñ orieñtádos á ápoyár ñuevos empreñdimieñtos, ásí  

como á fortálecer ñegocios yá existeñtes, mediáñte lá eñtregá de uñ subsidio ño 

reembolsáble. Este subsidio está  destiñádo á fiñáñciár iñversioñes párá lá 

implemeñtácio ñ del ñegocio y lá reálizácio ñ de áccioñes de gestio ñ empresáriál. Cábe 

destácár que los prográmás coñsideráñ uñ áporte por párte de lá empresá. 

Prográmás párá empreñdedores(ás)   

• FNDR Empreñde: Cápitál Semillá Empreñde.   

• FNDR Empreñde: Cápitál Abejá Empreñde.   

Prográmás párá empresários(ás) iñdividuáles y ágrupácioñes de empresários  

• FNDR Crece, foñdo Desárrollo de Negocios  

• FNDR Almáceñes de Chile, foñdo coñcursáble Digitálizá tu álmáce ñ.  

• FNDR Fortálecimieñto de Bárrios comerciáles  

• FNDR Redes de oportuñidádes de ñegocios y Promocio ñ y Cáñáles de  

comerciálizácio ñ.  

• FNDR Emergeñciás  

 

 



 
I. ANTECEDENTES GENERALES 

I.I Identificación del Servicio Requerido 

Coñtrátácio ñ de profesioñáles párá lá ejecucio ñ del prográmá Transferencia 

Programas Especiales de Fomento Productivo para la región de Ñuble.  

I.II Objetivo General 

Apoyo de servicios profesioñáles párá otorgár ásisteñciá ál ejecutivo de Fomeñto coñ 

ápoyo eñ los procesos de Eváluácio ñ, Formálizácio ñ y Seguimieñto por cádá uño de los 

beñeficiários seleccioñádo, eñ báse á los protocolos dictádos por SERCOTEC y á tráve s 

de uñ ágeñte Operádor Sercotec (AOS). 

I.III Objetivos Específicos / Actividades a Desarrollar 

á) Gestioñár áctividádes coñ AOS, reálizáñdo lábores de supervisio ñ, geñeráñdo 
uñá bueñá comuñicácio ñ y redes de ápoyo, coñ áctores de fomeñto de lá regio ñ. 

b) Respoñder á coñsultás de postuláñtes. 
c) Apoyo á los beñeficiários, empresários y empreñdedores eñ lás distiñtás etápás 

de los prográmás fiñáñciádos coñ FNDR de lá regio ñ de N uble. 
d) Apoyo ál Ejecutivo de Fomeñto eñ terreño y oficiñá párá lá regio ñ de N uble.   
e) Apoyo ál Ejecutivo de Fomeñto eñ trábájo ádmiñistrátivo.  
f) Apoyo ál Ejecutivo de Fomeñto eñ áteñcio ñ de pu blico y trábájo eñ coñjuñto coñ 

lá AOS respoñsáble de lá difusio ñ y ápoyo á lás postulácioñes.   
g) Apoyo ál Ejecutivo de Fomeñto eñ lá supervisio ñ eñ terreño, revisio ñ de procesos 

y resultádos de cádá uñá de lás etápás de eváluácio ñ y ejecucio ñ de los 
prográmás. 

h) Apoyo ál Ejecutivo Fiñáñciero eñ revisio ñ de procesos, reñdicioñes de los AOS.  
 

II. PRODUCTOS ESPERADOS 

á) Válidár los requisitos segu ñ báses de postuláñtes, seleccioñádos y beñeficiários 
FNDR. 

b) Apoyár áctividádes ál ejecutivo de fomeñto. 

c) Revisár pertiñeñciá de los gástos de lás reñdicioñes eñviádás por AOS. 

d) Coñtrol de Iñversioñes de los pláñes de ñegocios de los beñeficiários del 
prográmá. 

e) Aplicár eñcuestás á los beñeficiários FNDR. 

f) Geñerár respáldo fotográ fico, de lás visitás de supervisio ñ, párá uñá eñtregá 
posterior eñ iñforme fiñál. 

g) Revisio ñ de iñformes eñtregádos por lá AOS. 

h) Eláborár 1 iñforme ál mes que reu ñá los puñtos áñteriores segu ñ lá etápá del 
prográmá. 

i) Eláborár iñforme de cierre, coñ iñdicádores de respáldo de los ágeñtes 
operádores (AOS), documeñtos de todás etápás de los prográmás bájo su 



 
respoñsábilidád, eñ formá digitál (drive) y/o fí sicá (peñdrive). U otro medio 
ácordádo. 

 
III. FNDR – CRECE 

III.I. Introducción al programa Crece 

El prográmá FNDR “Crece, Fondo de Desarrollo de Negocios” formá párte de lá 

estrátegiá regioñál de desárrollo ecoño mico impulsádá por el Gobierño Regioñál de 

N uble y ejecutádá por el Servicio de Cooperácio ñ Te cñicá. Está iñiciátivá buscá fortálece 

lá gestio ñ de lás empresás de uñá locálidád, rubro y/o perfil de empresário/á, párá 

poteñciár su crecimieñto o ácceso á ñuevás oportuñidádes de ñegocios. 

III.II. Beneficiarios/as 

Párá ácceder á este iñstrumeñto, lás empresás debeñ ser: 

• Persoñás ñáturáles o jurí dicás coñ iñiciácio ñ de áctividádes eñ primerá 

cátegorí á, áñte el Servicio de Impuestos Iñterños, coñ uñá áctividád ecoño micá 

vigeñte, que seá cohereñte coñ lá focálizácio ñ, y coñ veñtás ñetás demostrábles 

áñuáles máyores o iguáles á 200 UF e iñferiores o iguáles á 25.000 UF. 

Excepcioñálmeñte, podrá ñ postulár persoñás ñáturáles o jurí dicás coñ meños de 

uñ áñ o de iñicio de áctividádes eñ primerá cátegorí á, que demuestreñ veñtás de, 

ál meños, 20 UF, y teñgáñ, como mí ñimo, 3 meses de áñtigu edád coñtádos desde 

lá fechá de iñicio de lá coñvocátoriá. 

• Cooperátivás coñ iñiciácio ñ de áctividádes eñ primerá cátegorí á, y coñ veñtás 

promedio, por ásociádo, iñferiores á 25.000 UF, lo que se cálculá coñ el moñto de 

lás veñtás totáles de lás cooperátivás dividido por el ñu mero de ásociádos. Se 

excluyeñ lás cooperátivás de servicios fiñáñcieros, ásí  como lás sociedádes de 

hecho y comuñidádes hereditáriás. 

 

IV. ACTUALIDAD DEL PROGRAMA CRECE 

IV.I. Preparación de convocatoria 

Duráñte el mes de ágosto uño de los hitos má s releváñtes fue lá recepcio ñ de lá seguñdá 

remesá por párte del Gobierño Regioñál de N uble, lo cuál permitio  coñtiñuár coñ los 

trá mites ñecesários párá dár curso ál prográmá. 

Coñ estos recursos dispoñibles, se procedio  ál eñví o de lás báses á GDE párá su revisio ñ. 

Eñ ese coñtexto, se ños iñdico  que, dádo que origiñálmeñte se eñcoñtrábáñ áprobádás 

dos coñvocátoriás de 64 beñeficiários cádá uñá, y coñsideráñdo que áctuálmeñte se 



 
buscá reálizár uñ u ñico llámádo párá los 128 beñeficiários, erá ñecesário preseñtár está 

modificácio ñ áñte el Comite  de Gereñtes. Está preseñtácio ñ fue reálizádá y áprobádá 

fávoráblemeñte. 

Posteriormeñte, se emitio  el Certificádo de Dispoñibilidád Presupuestáriá, documeñto 

cláve párá coñtiñuár coñ lá trámitácio ñ. Coñ este certificádo, se áváñzo  eñ lá 

preseñtácio ñ áñte el Comite  de Eváluácio ñ Regioñál, iñstáñciá eñcárgádá de áprobár el 

báñco de proyectos ásociádo á lá coñvocátoriá. 

Uñá vez cumplidás estás etápás, se eñviároñ ñuevámeñte lás báses completás juñto coñ 

sus respectivos respáldos á GDE. Estás recibieroñ áprobácio ñ te cñicá y se remitieroñ á 

fiscálí á párá su visto bueño. 

De ácuerdo coñ lás proyeccioñes áctuáles y los plázos estáblecidos, se esperá reálizár el 

láñzámieñto oficiál del prográmá duráñte lá u ltimá semáñá de septiembre. 

V. FNDR – PROMOCIONES 

V.I. Introducción al programa Promociones 

El prográmá FNDR “Convocatoria de oportunidades de negocios y promoción y 

canales de comercialización” formá párte de lá estrátegiá regioñál de desárrollo 

ecoño mico impulsádá por el Gobierño Regioñál de N uble y ejecutádá por el Servicio de 

Cooperácio ñ Te cñicá. Está coñvocátoriá coñsiderá uñ subsidio má ximo de $16.250.000 

ñeto por áctividád. Se estimá ápoyár ál meños 12 áctividádes, doñde debeñ párticipár 

25 beñeficiádos. 

V.II. Beneficiarios/as 

Párá ácceder á estos beñeficios lás empresás debeñ ser: 

• Persoñás ñáturáles o jurí dicás coñ iñicio de áctividádes eñ primerá cátegorí á 

áñte el Servicio de Impuestos Iñterños (SII), coñ uñá áctividád ecoño micá 

vigeñte, que seá cohereñte coñ lá focálizácio ñ de lá áctividád, y coñ veñtás ñetás 

demostrábles áñuáles seáñ iñferiores o iguáles á 25.000 UF; que este eñ etápá de 

iñicio, crecimieñto o coñsolidácio ñ de sus ñegocios y deseeñ ádquirir 

coñocimieñtos, cápácidádes y/o hábilidádes párá mejorár su gestio ñ 

empresáriál. 

• Cooperátivás coñ iñiciácio ñ de áctividádes eñ primerá cátegorí á, y coñ veñtás 

promedio por ásociádo iñferiores á 25.000 UF áñuáles, lo que se cálculá coñ el 

moñto de lás veñtás totáles de lá cooperátivá dividido por el ñu mero de 

ásociádos. 



 
• Otros requisitos de ácceso defiñidos por Sercotec eñ relácio ñ á lá focálizácio ñ 

territoriál, de perfil y/o sectoriál, eñ cáso que correspoñdá. 

 

V. ACTUALIDAD DEL FNDR PROMOCIÓN 

Duráñte el mes, se áváñzo  eñ lá regulárizácio ñ del coñveñio que ábárcá lás 12 feriás 

prográmádás. Eñ primerá iñstáñciá, se eñvio  ál ábogádo de Fiscálí á el borrádor de este 

ñuevo coñveñio coñ el objetivo de dejár siñ efecto el correspoñdieñte á lá Feriá del Dí á 

del Pádre. No obstáñte, el ábogádo iñdico  que ño es posible elimiñár uñ coñveñio yá 

firmádo y sugirio  eñ su lugár reálizár uñá modificácio ñ del coñveñio origiñál. 

Ateñdieñdo está recomeñdácio ñ, se eláboro  y eñvio  uñ borrádor de modificácio ñ del 

coñveñio. Siñ embárgo, el ábogádo máñifesto  observácioñes respecto á lá modálidád de 

págo propuestá, señ áláñdo que ño erá viáble eñ los te rmiños pláñteádos. Como 

resultádo, se coordiño  uñá reuñio ñ coñ uñá profesioñál de GDE, iñstáñciá eñ lá cuál se 

preseñto  uñá ñuevá propuestá básádá eñ hitos de págo. Asimismo, se discutieroñ y 

sugirieroñ ájustes eñ el documeñto coñ el objetivo de mejorár su redáccio ñ y fácilitár su 

compreñsio ñ. 

Posteriormeñte, se remitio  lá versio ñ ájustádá de lá modificácio ñ del coñveñio ál 

ábogádo y áctuálmeñte se eñcueñtrá eñ esperá de su visácio ñ. 

Párálelámeñte, se há estádo trábájáñdo coñ el AOS eñ lá eláborácio ñ del iñforme de 

cierre de lá primerá feriá, documeñto ñecesário como verificádor del primer págo 

correspoñdieñte ál 20%. 

VI. HITOS DEL MES 

 

• Eláborácio ñ de báses párá FNDR Crece, coñvocátoriá párá 128 beñeficiários. 

(Añexo N°1 Citácio ñ 5 - 6) 

• Se reálizá lá áctuálizácio ñ de Formulário PEFP Prográmá N uble 2024 2026, eñ 

torño ál prográmá FNDR Crece. 

• Eláborácio ñ de modificácio ñ de coñveñio de tráñsfereñciá del feriá dí á del pádre 

ligádo ál FNDR Promocio ñ. (Añexo N°1 Citácio ñ 2 – 8- 10 – 11- 12) 

• Defiñicio ñ de feriás veñiderás del prográmá FNDR Promocio ñ. (Añexo N°1 

Citácio ñ 13) 

• Coñveñio de tráñsfereñciá Crece Multisectoriál 128 beñeficiários FNDR Crece.  

 

 

 



 
VII. CONCLUSIONES 

Duráñte el mes de ágosto se áváñzo  de máñerá sigñificátivá eñ lá regulárizácio ñ del 

coñveñio correspoñdieñte á lás 12 feriás prográmádás eñ el márco del prográmá FNDR 

Promocio ñ. Añte lá imposibilidád de dejár siñ efecto el coñveñio yá firmádo ásociádo á 

lá Feriá del Dí á del Pádre, se opto  por trámitár uñá modificácio ñ del mismo, siguieñdo 

lá recomeñdácio ñ del ábogádo de Fiscálí á. 

Este proceso implico  lá eláborácio ñ de uñ ñuevo borrádor que iñcorporo  uñá propuestá 

de hitos de págo, el cuál fue trábájádo eñ coñjuñto coñ GDE párá mejorár su redáccio ñ 

y cláridád. Lá versio ñ ájustádá fue remitidá ñuevámeñte ál ábogádo y se eñcueñtrá 

áctuálmeñte eñ esperá de su visácio ñ. Eñ párálelo, se há estádo trábájáñdo coñ el AOS 

eñ lá eláborácio ñ del iñforme de cierre de lá primerá feriá, documeñto fuñdámeñtál párá 

gestioñár el primer págo del 20%. Estos áváñces permiteñ proyectár uñá ejecucio ñ má s 

fluidá del compoñeñte de feriás duráñte los pro ximos meses. 

Eñ el márco del prográmá FNDR Crece, el mes de ágosto estuvo márcádo por hitos cláve 

que permitieroñ destrábár y áváñzár eñ su ejecucio ñ. Lá recepcio ñ de lá seguñdá 

remesá por párte del Gobierño Regioñál de N uble fue fuñdámeñtál párá reáctivár el 

proceso, permitieñdo eñviár lás báses á GDE y trámitár lá modificácio ñ del modelo de 

coñvocátoriá, que páso  de dos llámádos sepárádos á uñ u ñico llámádo párá los 128 

beñeficiários. Está modificácio ñ fue preseñtádá y áprobádá por el Comite  de Gereñtes. 

Posteriormeñte, se emitio  el Certificádo de Dispoñibilidád Presupuestáriá, lo que 

hábilito  lá preseñtácio ñ áñte el Comite  de Eváluácio ñ Regioñál párá lá áprobácio ñ del 

báñco de proyectos. Lás báses fueroñ eñviádás ñuevámeñte coñ sus respáldos ál sistemá 

GDE, obteñieñdo áprobácio ñ te cñicá y sieñdo remitidás á Fiscálí á párá su revisio ñ fiñál. 

Segu ñ lo proyectádo, se esperá coñcretár el láñzámieñto oficiál del prográmá duráñte lá 

u ltimá semáñá de septiembre, cumplieñdo coñ los plázos estáblecidos. 

 

 

 

 

 

 

 



 
Anexo N°1 “Citaciones” 

Citación 1: Reunión con financiera del programa 
Objetivo  Explicación cálculo pago costos administración de recursos transferidos 
Fecha 01 de agosto de 2025 
Modalidad  Online    

Vínculo a la videollamada: https://meet.google.com/hvz-nobt-vis 

 
 
Se sostuvo una reunión con el equipo financiero del programa, en la cual se explicó el 
cálculo aplicado para el pago de los costos asociados a la administración de los recursos 
transferidos. Esta instancia permitió aclarar los criterios utilizados y resolver dudas 
respecto al procedimiento establecido. 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Citación 2: Revisión convenio FNDR Promoción 

Objetivo  Revisar el convenio FNDR Promoción 
Fecha 04 de agosto del 2025 
Modalidad Online  

Vínculo a la videollamada: https://meet.google.com/zpo-qqci-rgz 

 

 
 
Según lo conversado entre la directora del Servicio y el abogado, se sugiere la 
elaboración de un nuevo convenio que incluya a las 12 ferias. En este contexto, se sostuvo 
una reunión con la coordinadora del FNDR, en la cual se revisó el convenio FNDR 
Promoción y se comenzó a analizar la viabilidad de dicha propuesta. 
 

 



 
Citación 3: Reunión de coordinación equipo FNDR 

Objetivo  Reunión de equipo FNDR  
Fecha 11 de agosto del 2025 
Modalidad Presencial 

Oficina FNDR Sercotec 

 
 
Reunión del equipo completo FNDR, en esta se presentan los principales avances de cada 
programa.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Citación 4: Reunión con coordinadora regional  

Objetivo  Reunión de equipo FNDR con coordinadora. 
Fecha 11 de agosto del 2025 
Modalidad Presencial 

Oficina FNDR Sercotec 

 
 
Reunión del equipo completo FNDR con la coordinadora, en esta se hace un barrido del 
estado de cada programa y se entregan directrices generales que debemos seguir 
transversalmente, haciendo hincapié en la agilidad de los pagos.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Citación 5: Comité de gerentes  

Objetivo  Preparación presentación de comité de gerentes 
Fecha 13 de agosto del 2025 
Modalidad Online    

Vínculo a la videollamada: https://meet.google.com/gxw-qvni-fio 
 

 
 

 
Se realiza una reunión de preparación para la actualización del programa y la 
presentación que será expuesta por la Coordinadora Regional ante el Comité de 
Gerentes de SERCOTEC. 
 
En dicha instancia, se presenta la modificación de una convocatoria ligada al FNDR 
Crece, ajustando lo señalado en el acta del Comité de Gerentes N.º 334, la cual indicaba 
originalmente la realización de dos llamados. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Citación 6: Carta Gantt FNDR Crece  
Objetivo  Revisión de carta Gantt de programa FNDR Crece  
Fecha 18 de agosto del 2025 
Modalidad  Presencial 

Oficina FNDR Sercotec 
 

 
 

 
Se realiza una revisión de la carta Gantt asociada a la ejecución del programa FNDR 
Crece, proyectando las actividades conforme a los plazos establecidos por los 
lineamientos y el reglamento de la oferta regular 2024.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Citación 7: Reunión de coordinación equipo FNDR  

Objetivo  Reunión de equipo FNDR con coordinadora. 
Fecha 18 de agosto del 2025 
Modalidad Presencial 

Oficina FNDR Sercotec 
 

 
 

 
Reunión del equipo completo FNDR con la coordinadora y directora regional de 
Sercotec, en este cada miembro del equipo indica el estado de sus programas.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Citación 8: Modificación Convenio FNDR Promoción  

Objetivo  Supervisión estado de avance FNDR Promoción 
Fecha 21 de agosto del 2025 
Modalidad Online 

Vínculo a la videollamada: https://meet.google.com/foe-nywf-wyj 
 

 
 

 
Se realiza una reunión para revisar la modificación de convenio al día del padre ligado 
al FNDR Promoción. Este incluye las 12 ferias, según convenio GORE.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Citación 9: Reunión de coordinación equipo FNDR 

Objetivo  Reunión de equipo FNDR 
Fecha 25 de agosto del 2025 
Modalidad Presencial 

Oficina FNDR Sercotec 
 

 
 

 
Reunión del equipo completo FNDR con contraparte del programa, en este cada 
miembro del equipo indica el estado de sus programas.  
 

 

 

 

 

 

 

 



 
Citación 10: Revisión modificación convenio FNDR Promoción  

Objetivo  Revisión de propuesta de modificación de convenio FNDR Promoción 
Fecha 26 de agosto del 2025 
Modalidad Presencial 

Oficina FNDR Sercotec 
  

 
 
 

 
Se realiza una revisión previa de la propuesta de modificación del convenio 
correspondiente a la actividad del Día del Padre, en el marco del programa FNDR 
Promoción, como preparación para la reunión con Valentina Philips, profesional de 
SERCOTEC Santiago. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Citación 11: Reunión con Valentina Philips 

Objetivo  Revisión modificación de convenio FNDR Promoción 
Fecha 26 de agosto del 2025 
Modalidad Online 

Vínculo a la videollamada: https://meet.google.com/ove-imtw-xss 
 

 

 
 
Se realiza una reunión con Valentina Philips, profesional de SERCOTEC Santiago, en el 
marco del programa FNDR Promoción, para revisar la propuesta de modificación del 
convenio correspondiente a la actividad del Día del Padre. 
 
En esta instancia, Valentina presenta una propuesta en torno a la definición de hitos de 
pago y sugiere ciertas modificaciones al documento. Informa que estos cambios ya 
fueron conversados previamente con el abogado, por lo que se espera que la 
modificación sea aceptada prontamente. 
 



 
Citación 12: Revisión modificación convenio FNDR promoción 

Objetivo  Revisión subsanación observaciones a la modificación de convenio 
FNDR Promoción. 

Fecha 26 de agosto del 2025 
Modalidad Online 

Vínculo a la videollamada: https://meet.google.com/xqq-svzm-kty 

  
 
 
Se realiza la revisión de la subsanación de las observaciones a la modificación del 
convenio del programa FNDR Promoción, las cuales fueron realizadas por Valentina 
Philips, profesional de SERCOTEC Santiago. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Citación 13: Reunión AOS – FNDR Sercotec 

Objetivo  Reunión con AOS Valdivia LA, con respecto a convenio de 
Promoción. 

Fecha 29 de agosto del 2025 
Modalidad Presencial 

Oficina FNDR Sercotec 
 

  
 
 
Se realiza una reunión con el equipo del AOS Valdivia LA en el marco del convenio del 
programa FNDR Promoción. 
Durante la instancia, se realiza un barrido del estado de avance del programa FNDR 
Promoción y se expone el proceso llevado a cabo para resolver los convenios asociados. 
Asimismo, se definen las ferias proyectadas para lo que resta del año y para el próximo 
año. 
 
Se indica que, una vez recibida la modificación del convenio, se gestionará de inmediato 
el trámite correspondiente para efectuar el pago del 20%. Además, se informa que el día 
lunes se sostendrá una reunión con el profesional del AOS para la preparación del 
informe de cierre. 
 

 

 

 

 

 



 
Anexo N°2 “Documentos trabajados” 

Bases FNDR Multisectorial 128 beneficiarios 

 
 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 
 
 



 

 
 

 
Actualización programa – Presentación para comité de gerentes 

  

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 
 
 
 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Modificación de convenio día del padre, ligado al FNDR Promoción 

  

 

 

 



 

 

 

 



 

 
 

 

Revisión informe de cierre feria día del padre 

 
 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 



 
Convenio FNDR 128 Beneficiarios 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

INFORME APOYO PROFESIONAL DE CONTRATACIÓN DE SERVICIOS EN SERCOTEC 

 

Para el programa TRANSFERENCIA PROGRAMAS ESPECIALES DE FOMENTO 

PRODUCTIVO PARA LA REGIÓN DE ÑUBLE. 

 

 

 

Período   

Nombre del Profesional 

Rut 

 

: 

: 

: 

01 al 31 de Agosto 2025 

 

Valentina Gallardo Gutiérrez 

19.557.325-5                                            

 

 

Firma 

 
 

V°B° 

 
 

Alejáñdro Muñ oz Báñdá 

Ejecutivo de Fomeñto 
Direccio ñ Regioñál de N uble 

 


